
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 002 2018 00007 02 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTOADMITE POPULARV012020  Página 1 de 1 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso ACCIÓN POPULAR 

Radicado 05001 31 03 002 2018 00007 02 

Demandante BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Demandado CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Vinculado  JAVIER OVIDIO ZAPATA RUIZ 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley 472 de 1998, se pone a 
disposición de las partes el informe técnico rendido por la Subsecretaría 
de Control Urbanístico de la Alcaldía de Medellín, por el término de cinco 
(5) días, al cabo de lo cual se proferirá la decisión de segunda instancia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


